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terior al de su .presentación, en aplicación de le dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de Í981.—P. D. (Orden ministerial 

de 18 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

íimo Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

29812 ORDEN de 13 de noviembre de 1981 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el concur
so-oposición, turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Estructura 
e Instituciones económicas españolas en relación 
con las extranjeras» de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Zaragoza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero.

Este Ministerio ha- resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
iuzgar el concurse-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 24 de febrero de 1981 (-Boletín Oficial del Estado- 
de 25 de marzo), para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Estructura e Instituciones económicas españolas 
en relación con las extranjeras-, de la Facultad de Ciencias 
económicas y Empresariales de ia Universidad de Zaragoza, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Camilo Lebón 
Fernández,

Vocales titulares:

Don Jifa i Velarde Fuertes, don Aurelio Martínez Estévez, don 
José Félix Lobo Aleu y don Luis Rodríguez Saiz, Catedráticos 
de la Universidad Comp,utense, el primero; Valencia, el se
gundo, y Profesores agregados de la Universidad de Santiago, 
el tercero, y Complutense de Madrid, el cuarto.

Presidente suplente: Exce.entísimo señor don Antonio Aznar 
 Grasa.

Vocales suplentes:

Don Teodoro Flores Gómez, don Juan A. Payno Galvarriato, 
don Enrique Lozano'Rodríguez y don Abel Ramón Caballero Al: 
varezí Catedráticos de la Universidad del País, Vasco, el prime
ro; Valladolid, el segundo, y Profesores agregados de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, el tercero, y 
Santiago, el cuarto

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.* de la Or
den de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
abril) que aprueba las que han de regir este tipo de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tri
bunal determinar y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
poz lo menos con quince días de anrelación, la fecha, hora y 
lugar en que han de realizar su presentación los opositores, y 
si hubiera lugar, la celebración del sorteo para determinar el 
orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo comenzar 
 los ejercicios precisamente el undécimo día háoil posterior al de 

su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1981,—P, D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981). el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

29813 ORDEN de 13 de noviembre de 1981 por la qüe 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición, turno restringido, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Paleontolo
gía (Micropaleontología)», de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agostor y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el ooncurso-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 24 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado- 
de 25 de marzo), para la prorisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Paleontología (Micropaleontología)*, de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Salamanca, que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Antonio Arribas 
Moreno,

Vocales titulares:

Don Jaime de Porta Vernet, don Miguel Renzi de la Fuente, 
doña Josefa Menéndez Amor y don Pascual Rivas Carrera, 
Catedráticos de la Universidad de Barcelona, el primero; Va
lencia, el segundo, y Profesores agregados de la Universidad 
Complutense, el tercero, y Grauada, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Víctor García 
Dueñas.

Vocales suplentes:
v

Doña Asunción Linares Rodríguez, don Emiliano de Aguirre 
Enríquez, don Jenaro Luis García Alcalde Fernández y  don 
Jorge Civis Llovera, Catedráticos de la Universidad de Granada, 
ei primero; en situación.de supernumerario, el segundo, y Profe
sores agregados de Oviedo, el Tercero,: y del País Vasco, el 
cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8 “ de la Or
den de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
abril) que aprueba las que han de regir este tipo de concurso- 
oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribu
nal determinará y publicará en el «Boletín Ofcial del Estado», 
por lo menos con quince días de antelación, la fecha, hora y 
lugar en que han de realizar su presentación los opositores, y 
si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determinar el 
orden en que habrán de actuar ios mismos, debiendo comenzar 
los ejercicios precisamente en undécimo día hábil posterior al 
de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el artícu- 
1b 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V I.- para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 18 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.-

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

29814 ORDEN de. 28 de noviembre de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno restringido, anunciado para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Em
presa informativa» de la Facultad de Ciencias de 
la Información de la Universidad Complutense.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2211/ 
1975, de 23 de agosto, y en el Real Decréto 84/1978, de 13 de 
enero, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribuna! que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 6 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado- 
de 10 de- noviembre) para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Empresa informativa» de la Facultad ds Ciencias 
de la Información de la Universidad Complutense de Madrid, 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Alfonso Nieto Ta- 
margo.

Vocales titulares: Don Pedro Orive Riba, don José López Te
pes, don Antonio Sánchez-Bravo Cenjor y don Enrique Gómez- 
Reino Camotta, Catedráticos de la Universidad. Complutense, el 
primero y el segundo, y. Profesores agregados de la Universidad 

’ Complutense, el tercero y el cuarto.
Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Lara 

García.
Vocales suplentes: Don José María Desantes Guanter, don 

José'María de la Cuesta Rute, don Joaquín de Aguilera Gamo- 
neda y don Tomás de la Cuadra Salcedo y Fernnández del Cas
tillo, Catedráticos de la Universidad Complutense, el primero, 
el segundo y el tercero, y Profesor agregado de la Universidad 
Complutense, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.* de la 
Orden de 12 de marzo dé 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de abril), que aprueba las. que han-de regir este tipo de 
concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos, con quince días de antelación, la 
fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación los 
opositores, y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, de
biendo comenzar los ejercicios precisamente el undécimo día 
hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1981, P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado,


